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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2014-17-01-35-P02672 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ENDURANCE CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

ROLAN FAVIÁN CASTILLO MATAILÓ 

A FAVOR DE: 

KLÉVER HORACIO BALCÁZAR GÁLVEZ 

CUANTÍA: USD $204,00 

DI: 3 COPIAS o 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día; tres de septiembre del dos mil catorce, 

ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 

designado mediante. acción de personal número UNO mí RES 

CUATRO CINCO CERO - DNTH- NB (13450-DNTH- -NB), de 

once de diciembre del dós. ql Ífece, expedida Por 1á señora 

  

Directora General del Consejó dela: Judicatura y 

e gil 
al otorgamiento de la presente escritura pública$n calidad 

Y 

de cedente el señor Rolan Favián Castillo Mató, 4) 

propios derechos; y, en calidad de cesionario el señó 

   
      

      

Horacio Balcázar Gálvez, por sus propios derectig 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

comparen A Ya, 

-. 
3 

$ 
Q 
'
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

civil soltero el primero y divorciado el segundo, mayores de 

edad, domiciliados ambos en la provincia de Galápagos, de 

tránsito por esta ciudad de Quito; quienes me solicitan eleve 

a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: “Señor Notario: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, dignese extender una de 

la que conste la siguiente cesión de participaciones de 

ENDURANCE COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada al tenor de las 

cláusulas que constan a continuación: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Al otorgamiento del presente 

instrumento comparecen por una parte el señor Rolan 

Favián Castillo Matailó a quién para efectos de esta escritura 

pública se podrá designar simplemente como “La Cedente”, y 

por otra legalmente el señor Klévez, Horacio Balcázar Gálvez 

al que, para efectos de: esta cesión E penas 

simplemente como “El “Cesionario”. -Lós comparecióntes son 

mayores de edad, duatorianos domiciliados ambos'* én la 

provincia de Galápagos, de tránsito por esta ciudad de Quito 

de los nombrados, ambos hábiles para contratar y oiga 

civilmente. SEGUNDA. - ANTECEDENTES: Uno) 

ENDURANCE COMPAÑÍA LIMITADA se so médiante 

escritura pública otorgada, a ante el Notario Vigtgigió Cuarto 

noviembre del mismo año; Dos) Mediante escritura 

Cadelebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto de Quito 
E 

el des de enero de dos mil ocho, inscrita en el Registro 
Ja 

Mercantil de Guayaquil el tres de febrero del mismo año, el
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

señor Roland Favián Castillo Matailó transfirió a favor de 

TRAVELECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA ciento veinte 

participaciones sociales de las que era propietario. Tres) 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo 

Séptimo de Quito el diecisiete de noviembre de dos mil once, 

aclarada y reformada mediante escritura otorgada ante el 

mismo Notario el seis de marzo de dos mil doce, inscritas en 

el Registro Mercantil del Cantón Santa Cruz el veintiocho de 

septiembre de dos mil doce y veinticuatro de enero de dos mil 

doce, respectivamente, la compañía cambio su domicilio y 

reformó sus estatutos. Cuatro) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Décimo Séptimo de Quito el 

diecisiete de noviembre de dos mil once, inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil. del. cantón Isabela la 

compañía TRAVELECUADOR CÍA. LTDA. transfirió a favor 

del señor Roland Faviáñi Castilla Matailó ciento sesenta y 

cuatro participaciories sociales. de las que. era propietario. 

Actualmente, el Señor Roland Favián Castillo es propietário 

  

de doscientas ; cuatro participaciones sociales. y 

T RAVELECUADOR., CIA. LTDA, es atular de ciento noventa 
4 

y seis participaciones, sociales; Cinco). La Junta Geñeral 

Extraordinaria Univercal ge Socios de ENDURANCE CIA. 

  

LTDA. reunida el dos de septieribpe de dos mil catorggcasón 4 a 

acta forma parte del presente instrumento pablgó, y aan 

autorizar al socio Roland Favián Castillo Ma ] de 

Cedente”) ceder la totalidad de sus participaciones, 

doscientas cuatro participaciones en el capital Sé 

ENDURANCE CIA. LTDA., a favor del señor Kléver 

    
    

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

Balcázar Gálvez (“El Cesionario”), domiciliado en la Provincia 

2 de Galápagos. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

3 Con los antecedentes expuestos, el señor Rolan Favián 

4 Castillo Matailó debidamente autorizado por la Junta 

5 General Extraordinaria Universal de Socios de ENDURANCE 

6 CIA, LTDA., transfiere doscientas cuatro participaciones 

7 sociales de un dólar cada una, a favor del señor Kléver 

g Horacio Balcázar Gálvez. La presente transferencia incluye, 

9 a favor del cesionario, todos los derechos que corresponden 

10 a dichas participaciones, sin que “La Cedente” hubiere 

11 reservado para sí ningún derecho respecto de las 

12 participaciones que transfiere. En virtud de lo anterior, el 

13 capital social de la compañía queda integrado así: CUADRO 

14 DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE, ENDURANCE CÍA. 

EN 
  

  

  

  

  

  

15 a 

PS Total FR Número de 
e otal c. do 16 Nombre del Socio |Nacionalidad| *P=*" | participacion | Porcentaje 

E7 pagado ($) a E 
E . es sociales 7 

17  TRAVELECUADOR CÍA. Eaton to6 15% a 
LTDA. á E E ' E 2 , 

18 Kléver Horacio Balcázar]|: * E E% 
Ecuatoriana 204, 204 51% =. 

19 Gálvez 4 : Ek 

TOTAL : 400 400 “| - 100%:;g             
  

20  CUARTA.- PRECIO: Las participaciones sociales objeto” de 

21 cesión han sido transferidas por su valor nominal, e decir 

22 que el precio de doscientos cuatro dólares; «que “El 

23  Cesionario” ya ha cancelado én su: totalidad“al “El Cedente” 
Guerrón : 

    

     

o 
pp ió nada tiene que reclamar por ese concepto ni 

1) e 
525 hp asente ni en el futuro. QUINTA.- CERTIFICACION Y 

Q 

    
ATA A - 

28 Nitirrió Vigésimo Cuarto de Quito, sentará las razones



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
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1 correspondientes a la presente cesión, al margen de la matriz 

2 de la escritura pública de constitución de la compañía 

3  ENDURANCE CÍA. LTDA. SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS: 

4 Todos los gastos e impuestos ocasionados por este contrato, 

5 serán de cuenta de “La Cesionaria”. Usted señor Notario, 

6 agregará las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

7 validez del presente instrumento.” HASTA AQUÍ LA 

8 MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su 

9 valor legal, la misma que se halla firmada por la Abogada 

10 ANA GABRIELA PEÑAFIEL SÁNCHEZ, con matricula número 

11 diecisiete guion dos mil trece guion cuatrocientos cuarenta y 

12 ¡nueve del Foro de Abogados (17-2013-449). Para la 

13 celebración de la presente escritura pública se observaron los 

14 preceptos legales del caso Y, lsida aye. les fue a los 

15 comparecientes integramente Sor mí el Notario; ¿se ratifican 

16 en ella y firman conmigo en unidad de acto de toda J9 cual 

  

17 doy fe.- 

18 : 

19 ] 

20 sa ¿ 

23  Rolan Favián Castillo Matailó” a ol - Guerrón 4, 

24 C.C.No.Jo 000532273 ES 

25 

26 

27 

  
28 (vienen firmas)
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

(continúan firmas) 

  

Kléver Horacio Balcázar Gálvez 

C.C.No.oyor 115881 

  

.R. SANTIAGO GUERRÓN AYALE" 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO” fo 

'STRITO PENES CURAS PE QUITO 8 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE ENDURANCE CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy martes 2 de 

septiembre del 2014, a las 10h00, en las oficinas ubicadas en calle “Lugo” 24-255 

entre “Guipúzcoa” y “Vizcaya”, se reúne la totalidad del capital pagado de la 

compañía ENDURANCE CÍA. LTDA. y al amparo de lo dispuesto en los Arts. 

119 y 238 de la Ley de Compañías deciden constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios para tratar el siguiente orden del día que es 
aprobado por unanimidad: 

1.- Designación de Gerente General y Presidente Ejecutivo de la Compañía 
2.- Conocimiento y resolución sobre la transferencia de participaciones sociales 
del señor Rolan Favián Castillo Matailó. 

3.- Autorización al Presidente Ejecutivo de la compañía 

Se instala la Junta y actúa como Presidente su titular el Señor Juan Fernando 

Rodríguez Martínez que adicionalmente tiene la calidad de representante legal 
de la compañía socia TRAVELECUADOR CÍA. LTDA. Como Secretario Ad hoc 
se designa por unanimidad al doctor Edgar Neira Orellana. El Presidente de la 

Junta dispone que por secretaría se constate el quórum estatutario. El Secretario 
informa que está presente el 100% del capital pagado. El detalle de los socios 

presentes y el número de votos que cada uno de ellos representa es el siguiente: 

Socio Número de votos Porcentaje 

TRAVELECUADOR CÍA. LTDA. 196 49% 
Rolan Favián Castillo Matailó 204 51% 

TOTAL 400 100% 

A continuación se procede a tratar los puntos del orden del día así: 

1.- La Junta por unanimidad decide reelegir al señor Juan Fernando Rodríguez 
Martínez para el cargo de Presidente Ejecutivo y elegir al señor Kléver Horacio 
Balcázar Gálvez para el cargo de Gerente General de la compañía por el periodo 

estatutario de dos años y autorizar al Secretario Ad-hoc de la Junta a extender 

los correspondientes nombramientos. 

2.- El señor Rolan Favián Castillo Matailó pone a consideración de los socios de 
la compañía, su decisión de ceder la totalidad de sus participaciones sociales, es 
decir, 204 participaciones de las que es titular, a favor del señoz dUléwengJoracio 

Balcázar Gálvez, sin reservarse sobre las participaci yes niñgún        



Socio Número participaciones Porcentaje 

TRAVELECUADOR CÍA. LTDA. 196 49% 

Kléver Balcázar Gálvez 204 51% 

TOTAL 400 100% 

La Junta por unanimidad da su consentimiento a la cesión de participaciones en 
la forma señalada. 

3.- Se autoriza al Presidente Ejecutivo suscribir los documentos y certificaciones 
necesarias para el perfeccionamiento de las decisiones adoptadas por esta junta. 

Se declara un receso para la elaboración del acta, hecho lo cual la suscriben el 

Presidente pagos y el Secretario Ad-hoc que certifican 

) IL Co Je CE 

Sr. Júa Rodrígue r. Edgar Neira Orellana 
Socio Secretario Ad Hoc 

Presidente 

Sr, Rolan Favián Castillo Matailó 

     

> 

Socio 

  

En uso de' la el cultad cóhcedíida por 
el numeral .5 del Art. 18 Eb Lef Notarial, 
doy te que eS es, Ss qué a eceden 
en-z2_ tojás, dsidak cof fófmidad con 

el A lo ¿mu á exhibido. 

E S uerrón Ayala YA D Trigésimo Quinto - D. M. Quito 

0 3 SET. 20%, 

    

     



  

CERTIFICACIÓN 

De conformidad con el Art. 113 de la Ley de Compañías, en mi calidad de representante 

legal de ENDURANCE CIA. LTDA. certifico que la transferencia de participaciones 

sociales hecha por el ex socio Rolan Favián Castillo Matailó se realizó con el 
consentimiento unánime del capital pagado de la compañía, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la mencionada norma legal, según consta de la respectiva Acta de Junta de 
Socios. 

Quito, 3 de septiembre de 2014,     

  a, o, y 
y ¿O 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2014-17-01-35-P02672 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ENDURANCE CIA. 

LTDA., OTORGADO POR: ROLAN FAVIÁN CASTILLO 

MATAILÓ; A FAVOR DE: KLEVER HORACIO BALCÁZAR 

GÁLVEZ; debidamente sellada y firmada, en Quito, a tres de 

septiembre de dos mil catorce.- 

Dr. Santiago Guerrón Ayala 

há Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito



RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACION DE LA COMPAÑÍA ENDURANCE CIA.  LTDA., 

OTORGADA POR ROLAN FAVIAN CASTILLO MATAILÓ A FAVOR DE 

KLEVER HORACIO BALCAZAR GALVEZ, CELEBRADA EN LA NOTARIA 

TRIGÉSIMA QUINTA DE QUITO, CON FECHA TRES DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL CATORCE, AI MARGEN DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

ENDURANCE CIA. LTDA. CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, CON FECHA 

DOCE DE OCTUBRE DEL DOS QUITO, A     

     

  

   mad 
ARA iran —erti 

pm Mupa lA UIILALIA MIA AS     





  

  

NÚMERO 004: En Santa Cruz, 23 de Enero del 2015, se me presentó la 

primera copia de una Escritura de Cesión de Participaciones de la 

COMPAÑÍA ENDURANCE CÍA. LTDA., otorgada por el Sr. Rolan Favián 

Castillo Matailó, en calidad de CEDENTE, a favor del Sr. Kléver Horacio 

Balcázar Gálvez, en calidad de CESIONARIO, otorgado el 03 de 

Septiembre del 2014, ante el Dr. Santiago Federico Guerrón Ayala, 

Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito.- EL REGISTRADOR.-   

Inscripción de la Escritura 

de Cesión de 

Participaciones de la 

COMPAÑÍA  ENDURANCE 

CÍA. LTDA. 

En el Tomo N” 1 de Fojas N* 

049 a la 058 y en el Libro de 

Cesión de Participaciones 

2015 de Fojas N” 032 a la 

041. 

  

, A 
AS MIOS OS AO 

     nr. o su ae .. 

Abg. Roberto Emilio Echev ía González 

+ Á Regist Tador Mercantil 

os) del Cantón Santa Cruz 

 





  

NÚMERO DE REPERTORIO: 004 

FECHA DE REPERTORIO: 2015-01-23 

HORA DE REPERTORIO: 10:36:53 AM 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón Santa 

Cruz, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha 23 de Enero del 2015, queda inscrita la de la Escritura de Cesión de 

Participaciones de la COMPAÑÍA ENDURANCE CÍA. LTDA., a favor del Sr. Kléver Horacio 

Balcázar Gálvez, en el Registro Mercantil del Cantón Santa Cruz, en el Tomo N” 1 de Fojas 

N? 049 a la 058 y en el Libro de Cesión de Participaciones 2015 de Fojas N* 032 a la 041. 

    
    

Dr. Roberto Echeverría 

REGISTRADOR ME 

CANTÓN'SANTA CRUZ



o
 

Le
”


